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Denuncia de impedimento contra el aspirante Wilber Estuardo Castellanos Venegas 

 

I. Denunciantes 

Eleonora Muralles Pineda, de 59 años de edad, casada, guatemalteca, arquitecta, de este domicilio, 
identificada con documento personal de identificación número 2467 47609 0101; y Ana Margarita 

Castillo Chacón, de 65 años edad, soltera, guatemalteca, criminóloga, de este domicilio, identificada 
con documento personal de identificación número 2214 99482 0101, ambas con lugar para recibir 
notificaciones en Edificio Rosanca, 10 calle 9-68 zona 1, oficina 215; con correo electrónico 
informacion.fads@gmail.com y número telefónico 2253 1034. 

 

II. Solicitud 

Comparecemos ante la comisión de postulación para la elección de magistrados de la Corte de 
Apelaciones y otros tribunales de igual categoría para el período 2019-2024, con oficina 
administrativa ubicada en la 40 calle 10-02 zona 8, campus central de la Universidad 
Mesoamericana, Guatemala, Guatemala, segundo nivel, a plantear objeción ciudadana en contra 
del aspirante Wilber Estuardo Castellanos Venegas, por considerar que carece de los requisitos 
mínimos para tener el perfil idóneo y ser nominado candidato a magistrado de la Corte de 
Apelaciones y otros tribunales de igual categoría. 

 
III. Incumplimiento de la ley por el aspirante 

Para la integración de la comisión de postulación de candidatos a magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia es necesario que los magistrados titulares de la Corte de Apelaciones y otros tribunales 
de igual categoría elijan a sus representantes, tal como lo establece el artículo 215 constitucional. 
 
Según lo establecido en impugnaciones de algunos interesados, el procedimiento que se llevó a cabo 
recientemente para dicha elección estuvo pleno de falencias.  
 
Una de ellas fue la falta de publicación en el Diario Oficial de la convocatoria a los magistrados de 
las salas de Apelaciones, a reunirse para elegir a sus representantes, lo que repercute en violación 
a los principios de transparencia y publicidad que establece la Ley de Comisiones de Postulación.  
 
Lo que tuvo lugar, el 27 de junio de 2019, fue una asamblea general extraordinaria de integrantes 
del Instituto de Magistrados de la Corte de Apelaciones del Organismo Judicial -IMCAOJ-, una 
organización no gubernamental de carácter gremial, que convocó por redes sociales a los 
magistrados y actuó como canal gremial para formalizar la elección de representantes. 
 
Al respecto se resalta que este ente no era el facultado para convocar por ser una entidad de 
carácter civil, científica y no lucrativa, arrogándose atribuciones que no le correspondían. Esta 
entidad podrá aglomerar a varios magistrados, pero de ninguna manera puede entenderse que está 
integrada por la totalidad de magistrados titulares que están llamados a elegir para integrar esta 
comisión de postulación. 
 
Otra de las falencias, de mayor preocupación, fue el incumplimiento de los requerimientos legales 
establecidos, al proponer una planilla única y consensuada, ignorando el método de representación 
proporcional de minorías en la elección de representantes. 
  
El aspirante fue presentado por la entonces Junta Directiva transitoria del IMCAOJ como uno de los 
cinco negociadores de la planilla única. Esto nos indica que el aspirante Castellanos Venegas, en su 
calidad de magistrado de la Corte de Apelaciones, no cumplió ni hizo cumplir lo que mandata la Ley 
de Comisiones de Postulación; ni siguió el procedimiento específico que se establece clara y 
expresamente.  
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Todo lo contrario. Promovió que la elección de los representantes de magistrados se realizara por 
planilla única y consensuada, a sabiendas que su actuación desvirtuaría totalmente la finalidad del 
método de representación proporcional de minorías que establece la Ley de Comisiones de 
Postulación.  
 
La representación proporcional busca que el número de escaños, en este caso 12, sea proporcional 
a los votos obtenidos de cada una de las candidaturas. Este sistema permite que llegue una 
representación sin distorsiones de las corrientes de opinión, al contar todos con las mismas 
oportunidades de obtener representación. 
 
Cualquier método de reparto persigue la imparcialidad, en cuanto a que la probabilidad de resultar 
beneficiado sea la misma que la de ser perjudicado, para lo cual era necesario que existiera más de 
una planilla. 
 
Por lo tanto, el aspirante como integrante del grupo que negoció la planilla única, además de 
desobedecer abiertamente la ley, no permitió la competición en condiciones de igualdad, vedando 
la participación por planillas de otros magistrados como candidatos para ser electos representantes 
ante la comisión de postulación.  
 
IV. Fallas éticas  

La reconocida honorabilidad y la honradez son méritos determinantes que deben atenderse para el 
otorgamiento de cargos y empleos públicos, especialmente para la elección de magistrados de Corte 
Suprema de Justicia y de Corte de Apelaciones tal como lo establecen los artículos 113 y 207 de la 
Constitución Política de la República.  

 
Sumado a lo anterior, las Normas de Comportamiento Ético del Organismo Judicial contenidas en el 
Acuerdo 22-2013 de la Corte Suprema de Justicia, proclaman los siguientes principios y valores de 
comportamiento ético que debe mantener y promover el personal de dicho organismo:  
 

Justicia 
Independencia 
Integridad 
Honorabilidad 
Credibilidad 

Responsabilidad 
Transparencia 
Eficiencia, eficacia y efectividad 
Prudencia 
Respeto 

 
El aspirante Castellanos Venegas debía ser consciente que todas las personas están sometidas por 
igual al imperio de la ley, desde luego incluidos todos los integrantes de la Corte de Apelaciones, en 
especial él y sus colegas que abiertamente aceptaron haber promovido una planilla única. 
 
Bajo el precepto de credibilidad, el aspirante debió actuar en el cumplimiento de las normas y las 
leyes, en cuanto al procedimiento y al método establecido en la Ley de Comisiones de Postulación 
se refiere, para generar confianza en la población.  
 
Su proceder riñe también con la prudencia al no considerar los efectos de sus actos, no se condujo 
con cautela, ni moderación en la toma de decisiones como integrante del IMCAOJ. 
 
El comportamiento del aspirante no es ético, porque no se ha ajustado a lo que establece la ley, hizo 
caso omiso de los procedimientos expresamente estipulados en ella y vedó los derechos de sus 
pares al no permitir una participación igualitaria.  
 







 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


